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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho de agosto de dos mil veintiuno 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Jesús María Sánchez Henao 

Demandado Rosalba de Jesús Arango de 
Hernández 

Radicado 05001 40 03 028 2019-00998 00 

Instancia Única  

Providencia Requiere nuevamente 

 

Se allega al expediente memorial presentado por el apoderado de la parte 

ejecutante, vía correo electrónico el día 02 de agosto de 2021 (ver Doc. 07 

Carpeta Principal), informando de la fecha en que quedó programada la diligencia 

de secuestro. 

 

No obstante, se hace nuevamente necesario requerir a la parte actora para que 

proceda con lo demás ordenado en la providencia del 21 de julio de 2021(ver 

Doc. 06 Carpeta Principal). 

 

Para el cumplimiento de las diligencias indicadas, la parte demandante dispone 

del término de 30 días, contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, so pena de terminarse el presente proceso por Desistimiento Tácito, 

de conformidad a lo establecido por el artículo 317 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

10. 

 

Firmado Por: 

 

Sandra Milena Marin Gallego 

Juez 

Civil 028 Oral 

Juzgado Municipal 

Antioquia - Medellin 
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